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chachapoyas, 2 4 i,iAR 2025
VISTOS:

El lnforme No 000025-20205-G.R.AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS-AL, de fecha 21 de matzo det
2025, ca a 000055-2025-G.R.AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS-UA, de fecha 24 de nta|7.o det
2025; y;

CONSIDERANDO:

Que, la unidad Ejecutora PRoAMAZoNAS es una persona jurfdica de Derecho público, creada
poj^ g1 Gobiemo Regionat Amazonas med¡ante ordenanza Regionat ¡1" gz¡coátenuo
REGIoNAL AMAZoNAS/CR de fecha 19.04.2013, como orgañismo desconcentrado del
Gobiemo Regional Amazonas, con autonomfa técnica y administáiva;

Que, mediante solic¡tud personal No ooooo2-202s-G.R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAS-, de fecha
20 03.2025, la Especialista en presupuesto de la unidad de planeam¡ento, seguimiento y

!t9.!itopor sol¡c¡ta asignación de abogado defensor en et caso tzoootssoo-zózq-ios¡, en ét
delito de Colusión y otros;

Que, con Provefdo 000742-2025-G.R.AMAZONAS/PRoAMAZONAS-DE, de fecha 2o.og.2o2s,
el Director Ejecutivo solicita atención de sot¡citud a la Unidad de Adm¡nistración;

Que, mediante Proverdo oor200-2025-G.R.AMAzoNAs/pRoAMAzoNAS-uA, de fecha
21.03.2025, el Jefe de te unidad de Administrac¡ón sot¡cita opin¡ón tegat at Asesoi Legal, sóbre
solicitud de la servidora An¡lda Bustamante Ocampo;

Que, con escrito de feche 21.03.202s el servidor Hernán cueva ocampo, sol¡cita as¡gnacrón
abogado defensor en el caso 1206oi 5soo-2024-'r 63-0, en er der¡to de corüsión y otros¡ 

- - -

Que, con Provefdo 000749-202s-c.R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAS-DE, de fecha 21.0g.202s,
el Director Ejecutivo soliciia atención de solicitud a la Unidad de Administración;

Que, med¡ante Provefdo 001209-2025-G.R.AMAzoNAs/pRoAMAzoNAS-uA, de fecha
21 03.2025, el Jefe de la Un¡dad de Adm¡nistración solicita opinión tegat at Asesoi Legal, so¡ié
sol¡citud del serv¡dor Hernán Cueva Ocampo;

Que, el lnforme No 000025-202s-c.R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAs-AL, de fecha zi.o3.2o2s, er
Asesor Legal pone de conocimiento que en mención del inicio de Dirigencias prel¡rnin"iái,-áái
contenrdo de la carpeta Fiscat-No i 20601s5oo-2024-163-oi por inte;Íedio oe ra oisfoiüion
Fiscal No 01 de fecha 10.12.2024, se encuentra v¡nculado, en calidad de denunciadb, en la
investigación f¡scat por ta presunta com¡sión de tos delitos de cotus¡ón y otros, áonjuñtámánie
con los servidores solic¡tantes, por ta que se le ¡mpos¡bilita em¡tir ¡nforme regár reépecto á iá
petic¡ón de asignación de defensa legal de los servidores Hernán cueva eompá y ra éra. Án¡roa
Pu.strmanle ocampo, en atención a lo señarado en los incisos 4 y 6 der articJro é9 del ruo de
la Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General;

Que, el princ¡pio de imparcial¡dad de las autoridades y la buena fe de las partes son asegurados
a través de la figura administrativa de la abstención de oficio o a pedido de p"rte. en Áiárn¡ñó
procedimentel, la abstención constituye un supuesto de auto separación, apañamiento, o excusa
de la autoridad que interv¡ene en la resolución de la controversia, en tanto existan causates quá
atenten contra la imparcial¡dad e independencie de su actuac¡ón, en desmedro oe ra imagen'de
imparcialidad que debe ser principio de la actuación públ¡ca. El efecto d¡recto ¿" i.t -¡g;
consisle en.sust¡tuir al órgano-persona que habrá de prestar su voluntiad en tugar oet qué iá
considera inhabilitado para intervenir en el caso especffico, pero con la misma córpetenóá oet
órgano instituc¡ón en cuestión. No desplaza la competenciá del órgano que está 

"nten¿l"noo,sino solo a la persona que lo representar;

Que, en ese contexto, los numerales 2) y 6) del artfculo gg. del rexto tlnico ordenado de la Ley
N'27444, determinan que la eutoridad que tenga facultad resolut¡va o cuyas opinrones souáá
1 luon Co¡los Morón uú¡no, coñentdios o to L4 det Prúad¡ñ¡ento adñtn¡st¡ot¡vo Gehe¡ol, Tomo l, Dác¡md cuono edic¡ón: obr¡t
2019.
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fondo del procedim¡ento puedan inllu¡r en el sent¡do de la resoluc¡ón, debe á erse de
part¡cipar en los asuntos cuya competenc¡a le esté atribuida, si ha tenido intervenc¡ón como

SE RE ELVE

asesor, perito o testigo en el mismo procedim¡ento, o si como autoridad hubiere manifestado
previamente su parecer sobre el mismo, de modo que pudiera entenderse que se ha
pronunciado sobre el asunto; y, cuando se presenlen mot¡vos que perturben la fuición de la
autoridad, por decoro puede abstenerse;

Que, de la rev¡sión de los actuados, se aprecia que el Asesor Legal, se encuentra inmerso en las
causales estipuladas en el artfculo precedente; en ese sentido, la asunción del deber de
abstención en los casos de ¡nterés personal de la autoridad o del empleado público que deba
actuar como tal, y particularmente cuando concurran las cáusales cjue la lLy determina, se
fundamenta en una razón de precaución. se trata de evitar en'todo cáso, qre ient"
determinadas relaciones personales con los interesados, en asunto sometido a conoáimiento-y
decisión de la administración, o con las implicancias de asunto m¡smo que puedan comportar
riesgo para la imparc¡alidad en su actuación, intervenga en él de cualquieimoáo relevante tomo
órgano de la administración;

Que, en concordancia con nuestro ordenamiento jurfdico, las ent¡dades deberán disponer las
acciones necesarias para garant¡zar la ¡mparcial¡dad en el procedimiento adminisdativo; en
consecuencia, a f¡n de no afectar el normal desenvolvimiento de emit¡r informe legal respecto a la
petición de as¡gnac¡ón de defensa legal de los servidores Hemán cueva pompiy la sia. nn¡loa
Bustamante ocampo, resultia necesario acepter ra abstención y designar jl súprentq con lá
finalidad de garantizar ta probidad y neutralidad en el iorresfondiente proceáimiento
administrativo; en ese sentido, de acuerdo a lo estipulado en los artfcübs too. y iot; aa rúo
de la Ley No 274¿t4, coresponde al r¡tular de la Entidad - en su condición ae suferior ¡erárquicoinmediato de la unidad Ejecutora proamazonas - pronunc¡arse sobre la abstención y áesignar a
quien continuará conociendo el asunto;

Que, el artfculo l0l o del ruo de ta Ley N" 27 444, en los numerales 101.1)y 101.2) establece to
sigu¡ente: '101.1. Er superior jerárquia ¡nmed¡ato ordena, de ot¡cio, o páaido ae ni
administrados, la abstención det agente ¡ncurso en atgunas de /as causa/es 

" 
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a¡lÍculo 99" de la presente Ley. 101.2. En este m¡smo acto designa a q'u¡en continuará
conociendo del asunto, preferentemente entre autoridades de igual lerarqutá y b renitirá el
expediente"i lo que signif¡ca que la decisión de la autoridad debetontémplár la áesignación dÁl
c9lnpetente para proseguir el trámite, de preferencia una autor¡ded de la misma jerarlufa, en su
defecto, alguna otra autor¡dad agk; y a falta de ambas, habilitará a una autoridad' ad ni ó
d¡sponer que la autor¡dad abstenida resuelva el tema ba,io su directa .up"*ision. rátei
situaciones exlremas se presentan en organizaciones adminisirat¡vas muy pequánas o oonae nó
sg recongzca! autoridades superiores (por ejempto, mun¡c¡pios distritalea) o én bs niveles más
altos de la Adm¡nistración donde no exista situación jerarqúica superior (por ejemplo, ministros,
titulares de organismos autónomos, etc)2;

Que, en uso de las hcultades confer¡das como Director Ejecutivo, des¡gnado mediante
f.^"]Tlq! Ejecutiva Regionar N" 210-2023-coBrERNo REGIoñAL AMAzoNÁs/éR, ¿éiec¡,á
20 02.2023, y contando con tos vistos de la un¡dad de Administrac¡ón de la unidao Ejecut,orá
PROAMAZONAS;

i

¿ora_

0

!r

4RIÍCULq PRttrtERO. - DECLARAR FUNDADA ta soticitud de ABSTENCTóN presentada por
el Asesor Legal de la unidad Ejecutora proamazonas - Abog. José Mar n'Malca Reyli,
garant¡zando de ese modo la probidad y neutralidad del procedi-miento administrativo sobiá la
opin¡ónlegal respecto a la petición de asignación de defensa legal de los serv¡dores Hemán
cueva Poma y la sra. Anirda Bustamante ocampo; por ros fundañrentos expuestos é. r" óan"considerativa de la presente resolución.

2 Juoñ co os Müóñ urb¡no, Comeñto¡ios o to Ley det P¡úedhn¡ento admíntsttot¡vo ?eñetut, Toño l, Déctmo cuotto edictóa: obtit
2U9.
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AEffqUlO SeeUtOO. - DESTGNAR a ta Abog. Vanessa yanirah Medina Otiva, a quien se te
deberá remitir el exped¡ente admin¡strativo para emit¡r pronunciamiento respecto de la solicitud
de la p€tición de as¡gnación de defensa de los servidores mencionados en el articulo pr¡mero de
la presente resolución.

@!9 TE¡@. - NOTIFICAR, la presente Resoluc¡ón a tos interesados Abog. José
Mart{n Malca Reyes, Abog. vanessa yan¡rah Medina oliva y a los órganos internos áe esta
Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.

neoísrRese, coMUNf euEsE y cúMpLAsE

(r:u
GOgIERNO

UNIOAO EJEC

D,
lng. lr ¡2ilco Jtoz

E¡ecut:vo
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